
CANT. CVE. SAT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P/U IMPORTE IVA

1 90101800 H87 GDEOHNC GRANDE ORILLA DE QUESO HAWAIIANA $171.55 $171.55 $27.45

1 90101800 H87 GDEOPIZ GRANDE ORILLA DE QUESO PIZZA $214.66 $214.66 $34.35

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$386.21

$61.79

$448.00

TOTAL CON LETRA CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO  00/100 MXN.

MONEDA

TIPO DE 
COMPROBANTE

MXN

I - Ingreso

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

METODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición

CONCEPTOS

Esto documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||4.0|GB|29076|2024-11-21T12:13:39|28|00001000000506451078|386.21|0|MXN|1|448.00|I|01|PUE|14275|OGS161209M56|OPERADORA GB SUR|601|IFN060425C53|
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101800|GDEOHNC|1|H87|GRANDE ORILLA DE QUESO 
HAWAIIANA|171.5500|171.5500|0|02|171.5500|002|Tasa|0.160000|27.448000|90101800|GDEOPIZ|1|H87|GRANDE ORILLA DE QUESO PIZZA|214.6600|214.6600|0|02|
214.6600|002|Tasa|0.160000|34.345600|386.21|002|Tasa|0.160000|61.79|61.79||

Sello digital del CFDI:

Yo9EPoMZdwIPtDF0lV5wf7vS4XIrc8ZdjkSjHFsPk
+i4aiBB/9ghLz/ddbCnI3HVkBbkxL2PCPSjC8c/ZwBzEnTYnYYEPbT9e6YMfQAMUitKc1Hyp6Sl/x1c35NTofs/q5Xn4j8GPqm/a83dd9XFSDeDI+pKwA
+M85xei3ew/fSHE5+C/910bzutOAmyxuPUu2X8oVsCf/nq9y6fWtlX9ygeAzTZ3hKkhNrnBq+poU+oTEEnKDFmm5sIYWYQXHq9E9oQAkBZ
+wi8BDRkW5qUeVjmKW2/X03Ye/6wO0ZLdegirM3FoWaC5QmBZR+h+wWHpZ9cullN+WWWopAPQRI/Yw==

Sello digital del SAT:

C0T7qP7ctvbbt7oEhCL5qTjZMs42+nAOJtWO1dXfZClwUTIIbiaHOwni27mhhXnWghT1cEYpItzUkOCwT+NDEvBqcxlaSBcL39P6PN
+VnjY9E2o/kxBt/gFUaVk983oVwsZXIvnMs1mI32GNTEoOGQPUVL5RHvsR02oKYlt6WuqNT54G5JyP+wLvWk8yVCznsy2HrwidPX8RUkn0FH4t3X5AHjiaDlhiexWZSx
+0n2vFPIFm2yBCI5zTpmLn0u1OuoRhVzMmgQzPY5iBfLeDGNp2z0rTnYRTsIHgBRF0mqVOwJkJ2Jy0S5GGlacXKbiZ6mSLWK7ysh6ROyzG8E91HA==

Certificado SAT: 00001000000509846663 Página 1 de 1

Factura GB-29076

FOLIO FISCAL (UUID)

3c7149be-19f7-4e4d-a35c-e34004ff1913

CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000506451078

FECHA Y HORA 

11/21/24 2:25:02 PM

LUGAR DE EXPEDICION

14275

OPERADORA GB SUR
RFC: OGS161209M56

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

No. Orden: 498601
Fecha Compra: 19/11/2024

Datos Tienda
11561 - Santa Rosa
Calle: Carretera Transpeninsular Km 
36.2
Colonia: Santa Rosa
Los Cabos - Baja California Sur
CP:23428

CLIENTE: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000510969494 22/11/2024 08:40:34 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
22/11/2024 09:40:34 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|960c9838-b59e-4d11-85f7-a5afceae2f80|2024-11-
22T09:40:34|LSO1306189R5|odTEdLqiQ/+w1m8ICTg1op/5cILa+HldPW8O3VdIWcpfgwizQLeaNUU9Gc3vJz5SUAdRHa5NaLiBqsXdE2Ej2lqES1OX0+Y+zZn4HYk8e5
EW+J48//f4+vVl0E7HfACCPeYtNHqFp2eTem9iW42ZAT8O5ndwnQoPnfMbxdAdXVMUSt8EybR9mWsW+U26TkEGXPwPx0utzSwlWWVr+sm2PNFXVFkwStoYtatLfSp4
oeHEMLLOl6wQDNd2hvNwk4jEyg3iOr/SgZsuijIFsLPDKIDVyQbk2KyDFJnCLMAzparm6FjVHB3bv5JSm4Fnn3vkFJCP8qNAa9uFYnpUyG97IQ==|00001000000509846
663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

odTEdLqiQ/+w1m8ICTg1op/5cILa+HldPW8O3VdIWcpfgwizQLeaNUU9Gc3vJz5SUAdRHa5NaLiBqsXdE2Ej2lqES1OX0+Y+zZn4HYk8e5EW
+J48//f4+vVl0E7HfACCPeYtNHqFp2eTem9iW42ZAT8O5ndwnQoPnfMbxdAdXVMUSt8EybR9mWsW+U26TkEGXPwPx0utzSwlWWVr+sm2
PNFXVFkwStoYtatLfSp4oeHEMLLOl6wQDNd2hvNwk4jEyg3iOr/SgZsuijIFsLPDKIDVyQbk2KyDFJnCLMAzparm6FjVHB3bv5JSm4Fnn3vkFJ
CP8qNAa9uFYnpUyG97IQ==

SELLO DEL SAT

lNnS2oAJd82cZ33BjtPjIKoxBxnPbPr7Yt1rAiDHkQOCV+OROl7cZ0tY7UoNyWjaL5FQAm8Gh/fN8M3Rj43MGwQp8dfjT+mHuhSv6R1bENX4
ejIN/QyRW6N7JbWKgPiCPfg5Bgd1b5Ehu6CvWHEM1OHplg6ww251WyFJR0kFfIWwx+73rPtZkNq1tBdS1Bs3YZNqVVUxW3hCnKP8gSqUZ
ujiDltTkqaCsVaqRBCiXTj2b2OJhT/iEGR1BAvaS+DcN7JoBqiGMprwWJSUgjVvwg3MTjldMupJuWRqItCU60UTCfnPKGAqGgbPx6aYw9ewF
auL6ffSr6eWZGeQK/jAGw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23407

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 180752 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $392.24 $0.00 $392.24
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $62.76OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A13735

FOLIO FISCAL:  960C9838-B59E-4D11-85F7-A5AFCEAE2F80

EMISOR RECEPTOR

MAGDIEL LOZANO LIERAS
LOLM881231AA6

621 - Incorporación Fiscal

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $392.24

$62.76IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $392.24

002 - IVA Tasa 16.00 % $62.76

TOTAL $455.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,200.00 $1,200.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $192.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.

00001000000705928441

IlkR4tz/IbRtF1G6C4i76mXmClmq9VyOhgkeAat6D/FoMePs7dvzgPLtdIFhX18N3ODKGqj7rmzfG8EUOZT8Pv3YSO551vJpTnYm6a
+zKnPpHB3gpBKRu020Z9N6/5KUEI4RuXAIan4DKrWauwABPJ5XgDS55ylMgMM1uaAJgONZwWzXbrUcoQBwf2o0qQDNl4Hu5DaEovBJotzgPJs79JJkiI0yfwF2TUFkPjJ5YaNMpEB2l6RLeK9ejVb6TYfYfQrYQbvaVYDKMkZnK63Qbx99OnKpeZjIXVHtiKY
+DRGb5knLjCkbPhhUUO8OTAakQCogYWPvTdEfpRweQfgA5Q==

SpictesCR9vzGY44Ujq/aN6eHxWQF1eNl87upDRNW6C7S67GzxUmAbx+drkjlmmvZCOE1Q3Zkp7UokRXp45EK36WmuJC7TSmMl6fbpae/3Mh8UDLxTiw1iCA0KXyAlLi67Wx4jbyW3wzuL
+WGmQSXiEMS6/bMLTBzj/ecMY9tQGNQmRFH17irQyjJxWtt0HQptmkvr9Gna6sO1RGhaSKUXcL2ElgHfSvCivH2OW683V8CyGj4FyutRc1w9VgPaaKT/J2Lk0RzkGC7DOwT4485mGd7tMatAif8tJ8aDrbISqlSzknBdqPkbPSkfubzAZGg0PZhfg4Zw9cNeQE+xRxPw==

||1.1|913CCFED-3459-4985-84AB-EE3ACD7F6A75|2024-11-20T07:12:20           |
IlkR4tz/IbRtF1G6C4i76mXmClmq9VyOhgkeAat6D/FoMePs7dvzgPLtdIFhX18N3ODKGqj7rmzfG8EUOZT8Pv3YSO551vJpTnYm6a
+zKnPpHB3gpBKRu020Z9N6/5KUEI4RuXAIan4DKrWauwABPJ5XgDS55ylMgMM1uaAJgONZwWzXbrUcoQBwf2o0qQDNl4Hu5DaEovBJotzgPJs79JJkiI0yfwF2TUFkPjJ5YaNMpEB2l6RLeK9ejVb6TYfY|
00001000000705928441||

$1,200.00

IVA 16% $192.00

ISH 4% $48.00

IMPSAN 37.99

Total $1,477.99

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,477.99

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Plus Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal” Los Cabos C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-11-20T07:07:19

00001000000509727848

913ccfed-3459-4985-84ab-ee3acd7f6a75

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio ECSL 98468

Tipo del Comprobante I Ingreso

ANTONIO JOSE23138806

CUAJIMALPA,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-11-20T07:07:19

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/11/19 2024/11/20

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

227

91503062

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura

FAC0000006307No. Comprobante:

23407Lugar de expedición:

Fecha comprobante: 2024-11-20T18:31:19

Tipo comprobante: I. Ingreso

HOTEL RENATA

SERGIO OJEDA CASTRO OECS761002SB5

Calle PASEO BARLOVENTO, No. SN, No. int SN, Col. EL ROSARITO, SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, Baja California Sur,

MEX.México, CP 23407

Régimen fiscal: 612. Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53 Reg. Fiscal: 603.Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio: Calle AVENIDA INSURGENTES SUR, No. 452 entre AVENIDA BAJA CALIFORNIA y CALLE TUXPAN, Col. ROMA SUR, Ciudad de México,

Cuauhtémoc,Ciudad de México, México, CP 06760

Teléfono:

Uso de CFDI: G03.Gastos en general Monedas: MXN

Forma de pago: 28.Tarjeta de débito. Método de pago: PUE.Pago en una sola exhibición.

Cantidad Unidad Clave Descripción Precio Unitario Importe

2.00 SERVICIO SERVICIO DE HOSPEDAJE HAB. #05 CORRESPONDIENTE A LOS DIAS 20 Y 21 DE

NOVIEMBRE DEL 2024.

500.00 1,000.0001

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Fecha de certificación del CFDI:

2024-11-20T19:28:57

Folio fiscal: 45CD8BB9-30B0-4140-8F2C-2EAEBD3136DD

Número de serie del certificado de sello digital: 00001000000704130641

Número de serie del certificado de sello digital del SAT: 00001000000702693654

Subtotal:

1,000.00

Descuento:

0.00

IVA(16.00)% 160.00

ISH Impuesto Sobre

Hospedaje 4.00%

40.00

Total: 1,200.00

UN MIL DOSCIENTOS Pesos 00/100 MXN

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|45CD8BB9-30B0-4140-8F2C-2EAEBD3136DD|2024-11-20T19:28:57|TSP080724QW6|oPjTlvFX6wv/hmODZf+tQwIkyomdp8ERjFnfaMMXrIzYogOlCbY7qozc3u+ksrboez5ku8WhuNAZ1Ne6T4f

hFGEio78/cacKwFnWvgMQ9Sl0Z/byeGl+LIhBNx+tHEshHr/TO0irdCgVa/oTG0f9qNBnsmSXyAMbxmox+lKpAjH3f/2JLyf6k/xV+j/B8fH5tbxFD+vgVGuzgEYWJ6dXWxoYpMEbly1EegaVMD15iUUuCds/YEkulhsX69wwgF/HZDHEtHEJ097ki+iClL2pCJv974fLeBblLi+XYn9XYuhmnhUVSR42eMr

9IbnfJ+zWqIZkl70nMxdYSbJTYEjfHA==|00001000000702693654||

Sello digital del Emisor:

oPjTlvFX6wv/hmODZf+tQwIkyomdp8ERjFnfaMMXrIzYogOlCbY7qozc3u+ksrboez5ku8WhuNAZ1Ne6T4fhFGEio78/cacKwFnWvgMQ9Sl0Z/byeGl+LIhBNx+tHEshHr/TO0irdCgVa/oTG0f9qNBnsmSXyAMbxmox+lKpAjH3f/2JLyf6k/xV+j/B8fH5tbxFD+vgVGuzgEYWJ6dXWxoYpMEbly1EegaVM

D15iUUuCds/YEkulhsX69wwgF/HZDHEtHEJ097ki+iClL2pCJv974fLeBblLi+XYn9XYuhmnhUVSR42eMr9IbnfJ+zWqIZkl70nMxdYSbJTYEjfHA==

Sello digital del SAT:

fPy8TO9tSoNs+pAAT+Wy9DJrGjq49cLB7ump5htTrGd8NBnDGwYHuwUDqtLijlFnwLARw8g6RNuUYs7XsDwnnZpCVRX8g5wS1/TQbDxu+mqkCHUQ4qa2R0lboeIh8wZjW3wvzWthRaxVJyC5k1WW3/5dF0bUU6PLcCZ8HEOCFi2/HnGZVh4eadncG4Og2nvd5fLNcb4AcTbjWh8tflcQvr0pwjTRun

x+VNIMK4VSd4a6XmHXBNhJOITXZWmaZORdSqxVyDuOmCeCenCyeRzDmAdqHYU3rjZj6c4dSbHcDKsyi4+XK7Am6knKDT8/QMaekX1dBhgklidaAsM5VzGFBA==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su 
revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que 
es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

CONSUMO 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 543.10 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$86.8964
80 $ 543.10

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $86.90

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Seiscientos treinta pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 543.10

Total $ 630.00

Forma de Pago 28-Tarjeta de débito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|3E5DBECE-9D7A-414A-9966-66E53E88A37E|2024-11-23T12:55:51|MAS0810247C0|Lg/jPR/3WNcLSV/q2VDfd
+OLbKvYGUbGvG883urJx/gTCDP73CD82/u
+Q37Pj6ulOV1lH9UCOGHcKZFQ6xndOyK/4Wf8bUspfufelKYKxRToEr63gDo7/jSg7V1JyYTm6dtXIuH142PHMH5w0Herz38CjVbp
+CanUw2YetkUf4tqcfbr3oF/E3AaJIPREB0VtHksNUiosa7Wpa8Gi6KWcpNeEU3QNINSHbCStflg60+ua+uRuy9LopACY6yjyiLX
+xfWZB4YhnoReba5IvpwIyzt+FGzIESl3SGOcrh1ZD1DOuF7xNCqydmPUlgSVNDYWSFW5IsLhtuQBihk1UG6+g==|
00001000000709182898||

Lg/jPR/3WNcLSV/q2VDfd+OLbKvYGUbGvG883urJx/gTCDP73CD82/u
+Q37Pj6ulOV1lH9UCOGHcKZFQ6xndOyK/4Wf8bUspfufelKYKxRToEr63gDo7/jSg7V1JyYTm6dtXIuH142PHMH5w0Herz38CjVbp
+CanUw2YetkUf4tqcfbr3oF/E3AaJIPREB0VtHksNUiosa7Wpa8Gi6KWcpNeEU3QNINSHbCStflg60+ua+uRuy9LopACY6yjyiLX
+xfWZB4YhnoReba5IvpwIyzt+FGzIESl3SGOcrh1ZD1DOuF7xNCqydmPUlgSVNDYWSFW5IsLhtuQBihk1UG6+g==

WfXLQqYQ5uQjiesqsphw
+hfuU3AtisBf4qnKGBDz68b2RhJZnHy6x29uhPVQRq2/yEZUof57rghA2WWY1j7gY8dkbrMFO9C4DxBDY5Oqd5sdeJBulzgP
+Wk0RKYTiUGEdRKPrtaJ1wv07EanJ35LeACtgZLKqT8QK5dy0WffPltSLIImlPINjIzsWkJUh9i6/lDBN
+YQrhYVSEaUS03MnTH9r34QX5oYGSvsU1X47dYFOn7S7CNrsmfLoCS
+h0jYf2AZExYyOWN00l0P/BGuO4WNMBdnrl3Ub7/OiYbDqKHnF5LCr5/gsAElyM/WlyURFj8OSnEd2yZ0YfJxC2G3Gw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

00001000000704023381

CSD del Emisor

2024-11-23T12:55:51

Fecha de Certificación

Expedido en: 23469

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2024-11-23T11:55:48

00001000000709182898

Folio Interno: SJ 3995
Folio Fiscal: 3E5DBECE-9D7A-414A-9966-66E53E88A37E

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

JACQUELINE DEL CARMEN SIQUEIROS TOSTADO

SITJ840530HN5 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



I - Factura - VERSIÓN 4.0

No. de serie del CSD del SAT

No. de serie del CSD del emisor

Lugar de expedición

Tipo de Cambio

Forma de Pago

Moneda

Folio Fiscal

Fecha y hora de certificación

Fecha y Hora de emisión
MXN

23407

A 25

28 - Tarjeta de débito

0.00

4BC6555A-AC43-11EF-AA67-00155D012007

2024-11-26T16:10:50

2024-11-26T15:10:49

00001000000708361114

00001000000707430821

ANGELA CESEÑA SN
COL. ROSARITO LOS CABOS
ESTADO: BAJA CALIFORNIA SUR, MEX SAN JOSÉ DEL CABO 23407
REGIMEN FISCAL: 612 - PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES
TELEFONOS: 624 122 6993 -
Exportación: 01 - No aplica.

MAAJ970217C35

JESUS ALBERTO MAYORAL AVILES

Uso de CFDI

Regimen Fiscal ReceptorReceptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor 06760
CALLE TUXPAN 452
COL.ROMA SUR, CUAUHTÉMOC C.P.06760
ESTADO CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO MEX
TELEFONOS  -
Residencia Fiscal ReceptorG03 - GASTOS EN GENERAL

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
CALLE TUXPAN 452
COL.ROMA SUR, CUAUHTÉMOC C.P.:06760
ESTADO: CIUDAD DE MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO MEX

ImporteValor UnitarioDescripciónClave UnidadCantidad

$603.45$603.45
E48 - Unidad de

servicio
1.00

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
ClaveProdServ - 90101501 - Restaurantes

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
ClaveProdServ: 90101501 - Restaurantes
Objeto Imp: 02 - Si objeto de impuesto
Impuestos:
Traslados: 002 IVA Base - $603.45 Tasa - 0.160000 Importe - $96.55

Subtotal 603.45 MXN

IVAT 0.160000 96.55 MXN

Total 700.00 MXN

Método de Pago

TOTAL EN LETRA

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición
CONDICIONES DE PAGO contado

SETECIENTOS PESOS  00/100 MXN

Facture electrónicamente en  http://www.digifact.com.mx

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1

Sello digital del emisor

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sello digital del SAT

wqHGBS4YQxgba/SbdYkHo9ruRcFSfL87XcvKXfEBnT8xPWBboQ5iNFIP5GwXopOlR52cHVVpFqQGE4O01jDZbTpwdrQC8kF8xRfAgsSW8VeIKKHvC0iOV3r
QCyoKP+MlWnqes/frVR4j3bRcKzLuqqGyNhFHOZtiw6HtwbJEAf5M3zHTVGVaGYrbiH2334NwVHLsDj9k9IPq9EOZFNolFgnpdEyKuk8Oo+vFmhu8b2MdNO3L

OmKMdnjYhQjy3zHTjU/S6j7k7tOYPGH+e0M4NGQo/VoCnTTDG8WemuJlZao7BLKoLWEzuhHizxpOT0sZdc3srDPa2YNyYMZ0h45TFA==

||1.1|4BC6555A-AC43-11EF-AA67-00155D012007|2024-11-
26T16:10:50|TBN040609RKA|wqHGBS4YQxgba/SbdYkHo9ruRcFSfL87XcvKXfEBnT8xPWBboQ5iNFIP5GwXopOlR52cHVVpFqQGE4O01jDZbTpwdrQC8kF8
xRfAgsSW8VeIKKHvC0iOV3rQCyoKP+MlWnqes/frVR4j3bRcKzLuqqGyNhFHOZtiw6HtwbJEAf5M3zHTVGVaGYrbiH2334NwVHLsDj9k9IPq9EOZFNolFgnpdE
yKuk8Oo+vFmhu8b2MdNO3LOmKMdnjYhQjy3zHTjU/S6j7k7tOYPGH+e0M4NGQo/VoCnTTDG8WemuJlZao7BLKoLWEzuhHizxpOT0sZdc3srDPa2YNyYMZ0

h45TFA==|00001000000708361114||

cuiKpjaZVxOZc+3hnGDNL16AXmxzd4oAiiowUD2yHiFlkU6dlyCs0rT4eG6/gjpo+yfOWW22B6+BrT/EPUKKhGtxGfSxufV7KtQUxpU0O5B0MR376pVF7EIc0es2
t6TGBVD4QpGEg0RhvHzFTKdBeX3AxlB2PAqu2ptNGeyYrAn4635DN9symfJEBkS8dGZecfJ4iiS0iiyBqkgJHp8yui7jKKIEMYUfZYKlHijt7hXDNd2/6c1UT/hGH

U+7BEVd2aNoepKRYVQoCP+I+9HyEBGvM/hvQCPCV3qSaVQciOf7XMGRwCPC4vuchr7I19aAmqljhZkw7qDzPxg9rAsH+w==

1
2

3

4 5

6

7

8

9

10



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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